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        Incorpórese a los autos para los fines de ley, la notificación por aviso 

efectuada al demandado.   

 

         De otra parte, en atención a lo manifestado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, esto es que, el demandado entregó voluntariamente el 

inmueble el 8 de noviembre de 2021, el Juzgado RESUELVE:  

 

        Primero. Terminar el presente trámite por carencia de objeto. 

 

        Segundo. Desglosar, el documento aportado como base de la acción, 

entréguese a la parte actora, con las constancias del caso, previo el pago de las 

expensas necesarias (Artículo 116 del C. G. del P.) 

 

        Tercero. Archivar las presentes diligencias. 

 

        Cuarto. Dejar  las  constancias  en  del  caso  en  el  sistema  de  gestión 

judicial.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 019 de 25 de febrero de 2022 
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